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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO <DE LA' GUERRA

PARTE OFICIAL Seccion de Estado Mavor v Cumpaña

REALES ORDENES

Subsecretario
:RESIDENCIA

Uxcmo.< Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
Intendente de Ejército D. Oándido Buznego y ÚalTi6,
el Rey (q." D. g.) se ha servido autorizarle pa;ra
que fije su Tesidencia en Gijón (Oviedo), en situa
cióR de cuartel.

De Teal orden ro. digo á V. E. para su conocimien
to y demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lfadrid ~1 de enúro de 1915.

,ErHAGÜE

ASOENSOS

:Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta reglamentaria de asocnsos, á los jefes y ropitanes
del cuerpo de Estado 1I1ayor del Ejérc~to compren
didos en la siguiente relación; que comienza con
don Miguel <Oarrea. y Oliver y termina con D. .J osé
Oonde Bujóns, por ser los más antiguos de sus es
calas' y hallarse declarados aptos para el ascenso,
debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efec
tividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. ]TI. para su conocimien
to< y demás efectos. <Dios guarde á V. E. muchos
añoR. Mia,drid 2 'de febrero de 1915..

ECHAGÜE

sépti-

Señal' Interventcr general de Guerra.

Seflores Oapitanes generales de hl< primera y cuarta
regiones y de Canarias. -,

Señor Interventor gerieral de Guerra.

Relaci6n que se cita --
" 11, EFECTIVIDAD

Empleml Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se "', <"-

les confiere
, Dia Més Afio

'-<-- ~,

Teniente coronel. ... '. Escuela Superior de Gu<e-
rra.., ..', .•• ....... .... D. Miguel Correa y Oliver ... , ., -" Coronel•....•.. 3° enero. <19 i 5

Comandante..... ..... ReernpJazovoluntarioen la
La región.. <.•..••... :. ) 'Carlos Roiz<Menéndez •. <.•... '.. T. corone1. ..... 30 idem. 19 15

Otro <.••.•. <<. <....' . ReeUlp azo en la 4.a región
J jefe de los <mozos de

Luis Guzmán de Villoria y Avaría. Idem .........• idem.escuadra de Barcelona .. • 30 19 15
Capitán•...• , . '. . ... 1Ministerio de la Guerra. _ ) Celedonio de la Iglesia Vid&! .... Comandante.... 3° idem. 19 15
Otro.• , .... <.. .. ',:" 'ICa~itan¡a g~al. de Can~rias. • José _Conde Buj6ns..••...... '.' . , ldem.; ...... " 3° idem. 19 15

. - . - "
._ ......

Madrid 2 de febrero de< 1915. ECHAoüe

• •• Il\

Seccfon de In(nnterio
ASOENSOS

• Ciroular: Excmo. Sr.: R,l Rey (q. D. g.) ha t,e
llido á bien conceder el empleosuperiol' inmediato,
en propu0st'~t ordinaria. 'de ascensos, á los jefes y
oficiales del arma de Infant'eda. comprendidos. en
la siguiente <relación, que principia con D. .José
Ueig Esoola,nte y termina con D. Victoriano ..Jare-

ño Hernández, por ser los m{l<s antiguos, de sus res
pectivas escalf.l,~ y ha~l~rs<e declarados apt.os para
el ascenso, debIendo cilsl:rntar en el que se les con
fiere la efe6tividad qne en la misffi4, se les <asigna,.

De real 0l1den 10 digo á V. E. para s-u eonocimien
,te y ¡demás efectos. Dios guarde á V. E. mudlOs
Iaflos. M~drid 2 'de febrero de 1915.

ECHAGiUl;

8e11Or...
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. Relación que se cita

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES
Empleo que se

les confiere
Dia Mes Año

19 1 5
191 5
19 1 5
19 15
1915
191 5
191 5
19 1 5
19 1 5
19 15

18 idem .: .• 1915
20 idem ••.. 1915
21 idem .•.. 1915

13 idero .... 1915
17 idem " .. 1915
18 idem " ., I 1915
20 idem 1915
21 idem 19r'5
23 idero '. .. 1915

13 enero 1915
21 idem •.. 1915

1 idem ., 1915

.¡ idem •.•. 1915
5 idem . . •. 1'915

13 tdem . . .. 1915
17 ldem .,. 1915

5 idem .. .. J915

4 idem .... 1915

24 idero .... 1915
24 idem .. .. 1915

31 idem .. .. 1915
1 idem •. ,. 1915

23 idem . . 1915
'24 idem .•.. J915
31 idem . . .. 1915

l idem ..•. 1915
4 idem ••.. 1915
5 idem •.. 1915

10 idem ••.. 1915

6 idem .•.
10 idem .
13/ ídem .
17 idem • o.
18¡idem ....
20,idero .•..
2I/idem ., ..
231~ddem .
241'~ em .
3 ¡ ldero .. ','

Idem .
Idem.· .
Idem •.•......••.
Idem ..

» Ramón García•.Reguera Benítez..
• Gregorio Parra Jiménez. .• . .•..
'liPolicarpo Navarro Sánchez •...•.
~ Segundo Picó Lluch ' .

» José Valdivia Sisay Idem...... . ..
~ Juan Menéndez Martínez•....... Idem •..........•
» Fernando Utrilla Utrilla ...•.. " Idem....... • •.•

D. José Reig Escalante.. . . . •. , Coronel .....•..•.
» Arturo Campos Hidalgo ldem ......•......
)) Guillermo \:Ilesolosky Revuelta .. Teniente coroneL ..

~ Juan Perelló Sacristán. ...• .., Idem... .., .•....
» José Andrade Chinchilla. ldem •............
» Miguel Riera Bennaser. • . . . . . . .. Idem .........•...
» Eduardo Recas Marcos Comandante .
» Antonio Pinma Barceló,..... ldem .. _....•.. ,.
'" Julio Pedrero Martin Idero - ....•.•

)} Manuel Margarida Pozo ..•.•. o.. Idero ....• . ••...
» Francisco Astorga Sánchez-La-

fuente •• , •.• ••.. ..... '" Idem... . ....•..•.
Rafael Cantalapiedra Hernández .. Idem. . ....•.
Genebrardo Baladrón Valls; ....• Idem .
Nicolás Pelufo Simó .. : Idero ......•.....
Isidoro Ortega Martino.. . Idem.. . . . . .. I
Ram6n Laroela Barbací .......•. Idem .

Otro...•......
Otro .
Otro ....•....
Otro ..

T. coronel ••... Caja de Valverde, 26 •.•••
Otro. '" . .. Caja de Maddd, l ••••.•••

Comandante .. Reserva de Valladolid, 94.
Otro .......•. Secretario Gob.o militar de

ferez de la Frontera•. , .
Excedente La región ...0-.
Reg. Toledo, 35 ...• , .•...
Idem Asia, 55 •........•.
Cuadro eventualidades del

servicio en Larache.
Otro Reg. Ceriñola, 42 ...••..
Otro .•.•... '" Idem Ceuta, 60 ......•...
Otro Sargento mayor de la Pla'

za de Burgos .• , •.••.
Otro••.•..... Excedente 2.a región .
Otro.. .. Reg. Palma, 61 .
C-apitán ...•..• Idem Burgos, 36..•..•...
Otro Tdem Ceuta, 60 ......••..
Otro ••.•.•.•. Secretario causas 1.a reg..
Otro ldem íd. 3.a íd .•....•....
Otro ...•..... Reg. Guipúzcqa, 53 ..•...

Otro.••.••..0.. ldem Graveliuas, 41 " »
Otro ..•... '.. ldem Constitución, 29 , :>

Otro. .. ..... Idero Castilla, 16. .• . . • . »

Otro..... .. ldt?m Infante, 5 .. ······· I »)

Otro Caja de Lugo, 111. . • .. . »
Otro....... Exc. La región y Alumno l

Escuela S. de Guerra .. »Alberto Caso Agüero. . • .. . Idem .
Otro ...•...•• Reg. Princesa, 4 •.... ,. Francisco Medrana Martí..••.... ldem. ., .....•...
Otro. ..• . ... Profesor Academia Infane

teda. ,...... »Victoriano Pedrero Martín. ldem, ....•.......
l.er teniente ... Caz. Alba deTorroes, 8. »Angel Carreras Oi-ri. ..••••..... Capitáu.. . •.•..

¡Exc, 1.aregión y AYUdantej'
de órdenes deS.A.R. In- .

Otro • fanté D. Alfonso de Or- » LUls Moreno AbelJa. ...•...•.. ldem •.......• o .

Ieáns .•...... , ....••..
Otro. '" " .. Reg. España, 46 ..• .. .0. • Alejandro Alcañiz Romero Idem •......•.... 1
Otro ... , ó •••• Profesor 'Colegio Huérfa- ,.\

nos de la Guerra....... »Luis Rodríguez ATaluce: ..•.. " Idem .•......• '•..
Otro .•• , ...•. Idem . . ,...... ~ BIas Grata~ López ..•.....•.•..• Idem. . . . . . . . . . . .. 1
Otto ••....•.. Reg. Cuenca, 27........ »Ang~l Gu~:érrez~elaya Idem '.' ....•. 1
Otro. o.....• ' Idem Vergara, 57........ " Marro Ubrna Urunuela •......... Idem...........•.
Otro ....•.. '.' Idem Albuera, 26. »José Román Sánchez.. o , Idem •..........
Otro ...••..•. IdeI!! Aroérica, 14 •••••••• »Eduardo Trías Comadira .•. o ldem ...........•
Otro .•.•... Idem Soda, 9 o....... »Fernando Boville Belda .•.....•. Idem .
.Otro •..•...•. Idem.Asturias, 3r ..•..• " »Fernando Rute ViJanova Idem '"
Otro ...•..••• ldero Oil;rmba, 49.. » Fernando González Ricast,ell /IdelJl o ,
Otro ••.• . ... Idem Príncipe, 3. • . . • . . . »Victoriano Jareño Bernández. .• Idem. o......•....

ECllAOÜE

DESTINOS

.', ExcmO'. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
fecha 31 de enero último, se ha, servido confarir
el ma'Jido del regimiento de San Marcial número
44, al coroonel de Infantería, D. Ricardo Rodado
Escribano, vicepresidente de la comisión mixta de
reclutamiento de Burgos; surtiendo efectos adminis
trativos á partir de la revista de comisario del pre-

. sente meS.

De real orden 'lo digo! á ·V.· E. pam Su conocimien.
t.o y deroás efectos. Dios guarde á V. E. rouchos
>a.ño(so Miald'rid 2 de febrero. de 1915.

'EiCllAOÜ¡;;

Señor' Oapitán general de la sexta región.

Seño~' Interventor general de Guerr&.

•••

r
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ASOENSOS

Seccion de Caballería fiere de la efectividad que en dicha relaci6n se ~es

asigna.
Do roa.!, orden 16 digo á V. E. para 811 Dono()im,iell

'to y iClemás efectos,' Dios ,guai:de á V. E., muehos
Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.) se ha,Soervido con- ¡años, Miadlid 2 'de febrero de 1915.

ceder el empleo superior inmediato, en propuesta, ECHAGÜE
reglamentaria de ascensos del presento mes, á los SeñOl'es Capitanos g'enen11es de la primera" segun-
jefes y oficiales del arma de Caballería. comprendi- ~
dos en la siguiente relaci6n, que principia con don :da, tercera, quinta, sexta y séptima regiones, Di-
Marcelino Asenjo :Miguel y termina con D. Pedro rector general de Cría, Caballar y Remonta y Co-
BaIlarín Manresa, por ser los primeros en sus es- mandante general de' Melilla.
calas respectivas y estar declarl1dos aptos para el Señores Interventor general de Guerra y Director
ascenso, debiendo disfl1ltar en' el que se les con- de la Academia de Caballería.

Relaci6n que se cita

EFEC'l'iVIDAD

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se les 11==;====::;===
confiere

DJa Mes Aii.o

T. coronel. "'1Academia de~ .~rma. . . . . .• . ... ¡D. Marcelino Asenjo Miguel... . Corone,l. .......
Otro...•.•..... 3.er EstablecImIento de Remonta I » Pedro ClJrtés Martín..••.... " Otro ... o •••••

C d t lSupernumerariQ sin sueldo en lal ) Fernando Sartorius· Chacón,IT 1
oman an e ..! La región o í Conde de Sa1l Lttis o ( • corone o •

\Del.eg~do militar en la Junta'pro-}. '/'
Qtro......• o" í vlllcral del censo del ganado ca- »Franc1SCO Casas Gago •.•••.. Otro.; .... ' •...

( baIlar y mular de Salamanca...

~
Juez instructor permanente del' G 1 G • S . l

Ot - 1 C 'd' »onza o arcra aman1ego y Ot10. ,........ causas en a oman anCla ge- D' ro., ...
neral de Melilla..•...•.•.•. o • laZ••• o •• - • : • • • • • • • • • • • ,

Capitán Reg. Caz. de Alfonso XIII. , »Juan Jiménez Echevarría o' Comandante .
Otro.. , .•.•. , ,. 6.° Depósito de R~serva. . _. .. »Silver,Ío Palafox Llorca o' Otro..•...•....
1.er teniente .... Reg. Caz. de Villarrobledo. . .... "Federi~oMartínez de Velasco . , .

y Lopez .•....... "', Capltan .
Otro Idem de Castillejos.• ,. '. » Pedro Ballarín Manresa , Otro, .

Madrid 2 de febrero de 1915.

14 enero ... 1915
22 ídem .... 1915

14 idem. .. 19 15

14 idem ..... 19 15

22 idein .. o 19 15
, l·

191514,ldem ... ,
22 idem .... 1015

-14 idem, ... 19 15
22 :ídem .... 1915

.
ECHAOÜE

•••
Seccion de Artillería

ASCENSOS

De real miden lo digo á V. E. pa,ra 'su eonocim,ien"
'to y demás .efectüs. Dios guarde ,á V. E. mue.has
Ia.fios. :Wllruelrid.2 de feb'rlel'o, de 1915.

Jflxemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se'ha servido con
ferir .el empleo superior inmediato, en propuesta re
glamentaria de ascensos, á los jefes y oficiales de
Artillería oomprendidos en' la siguiente TOmci6n, que
principia con D. Francisco Cervell6, y González y
termina con D. José Sánchez de la Oaballería, por
lser loo ,m:ás antiguos en sus respectivas escala.s y
hallarse deolarados aptos para el ascenso, debien
do disfrutar en el q1l'e se 'les confiere de la efec
tivic1.acl que' á cada uno, se les señala.

ECHAGÜE

tleñores Oapitanes generales de la primera, segun
da, terClera, cuarta y séptima regiones' y de Ba
leares, Presidente del Oonsejo de Administración
de la Caj,a de Huérfanos de la Guerra" Comandante
general de Melilla y GeneraJ. jefe -de la Escuela
Superior de Guerra.

1 l
Señor Interventor @eneral de Guerra.

Relación que Be cita

Empleos Destino ó situación actual SOMBRES Emplep
.que se les confiere

,11_ ~~ECTI~!.~~~_
Dia Mes Aii.o

-----------11---- --- _.-

2 enero. 19 15
27 idem. 19[5

2 idem. 19 15
27 idt.m. 19 15

2 idem . 19 15

2 idem. 1915
27 idem . 1915

2 idem 1915

3 idem . 19 15

3 ide1l1 . 19 15
27 idem 19 15

...:..--o

ECliAOÜE .

Raul Moya y Alzaá...... .. Idem o' '\

José Sánchez de la Caballería. Ide'm '.. • , •.. '

Teodorb Montero y Torres.,. Idem ... o ••••••••• ,·

Francisco Franco y Cuadras . Idem . . . . . . . . . . .. ..
Gonzalo Zabaleta y Galbán Capitán , .

Madrid 2 de febrero de 1915.

T. coronel.. .... Ayudante del general D. José
Llinás , •........•......• ' D. Carmelo Cervelló y González. Coronel .. o o

Otro -, o •• Ministerio de la Guerra , »Juan Martinez y Añi1:íarro .' .. Idem , .
Comandante ... Fábrica de pólvoras de Grana-

da ..•.. , ,........ »Anastasio Jimériez y Garzón,•. Teniente coronel .
Otro.. . . .. . •.. Comandancia de Menorca. • .. »Juan Ortiz y Egea... ,., .. o.' Idem ., •.. o' •• '. " •••¡

Excedente en la ¡,a región yl .
Capitán. . . . . . . en comisión en el Colegio de~ " Eduardo 'Chao y Sedano., .. '. Comandante , ..

Huérfanos de la Guerra.•.. )
Otr9 '" o ,¡COmandancia de Melilla . .• .. »
Otro 9.° Regimiento montado.. .. »
Ler 'teniente •.. ",.0 Regimiento montado. . .. "

:¡J:xcedente en la l. a región
Otro.. ..•• . .•.• como Alumno de la Escuela » Luis Adrados y Sempere .••. Idem .

Superior de Guerra .
Otro ". 6.° Regimiento montado 1»
-0tro.. , ....•.. Le!' Regimiento de montaña.. »..
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REEMPLAZO Seccion de Ingenieros
Excmo. Sr.:, Accediendo á 10 solieitado por el ca

pitán de Artillería D. Gerardo Martínez de Tej!W.a
y Rogero, con destino en el 13.º 1'egimiento montadQ,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase
á situación de reemplazo con residencia en Balea
res, con arreglo á la real orden circular de ;1.2 de
diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
'to y demás efectos.' Dios guarde 'á V. E. muchos
años. Mi3ilrid '2 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señores Oapitanes generales de la quinta región, y
,de Baleares.

•Señor. Interventor general de Guerra.

m_

ASCENSOS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascen

sos correspondiente al mes actual, el Rcy (que
Dios O"uarde) se ·ha servido conceder el empleo su
perioro inmediato, á los jefes y oficiales de Inga
uieros comprendidos -en la siguiente relación, que
comienza con D. Juan Avilés y Arnan y concluye

I
con D. Vicente Sancho Tello y LatQrr8, los cua
les -están declarados aptos para el ascenso y SOR,
los más antiguoos en sus respectivos empleos; de-

I
biendo disfrutar en los que se les confieren de la

1

efectividad que á cada uno He asigna en la ci
tada relación.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimien
toy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos

1, :;~"M:ta:"'g:::: :: :':ri~C:::da
'y cuarta regionas y de Balea;res. .

Señor Interventor general de Guerra.

RelaiJ'tón q¡l,(J se cita

ECliAGUI!MaduG 2 de febrero de 1915.

I Efectividad
Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que se le.

confiere

~IAftODla
.. ..

T. coroneL ..•.. Com.a Gral. Ing. 4.a región......... D.Juan Ayilés Amau •.... Coronel. s ••••• 19 enero., 1915
Comarrdante.... Comandancia Ingenieros de Lérida. " Salvador Salvadó y Brú...... T. coroneL ..... 19 ídem. 1915
Otro..•.••.·.·... Exc. 2.a región Comisión Cádiz..••. » Diego Belando y Santisteban Idem ........ ~ ~ .. 26 ídem.. 1915
Capitán ......... Academia de Ingenieros .•.•....... » José Esteban y Clavillar.... Comandante.••. 19 ídem.. 1915
Otro..• ,... o a o,

~ Juan Ramón y Sena.. . •. . ... Idem .... 26 ídem. 1915::,upernumerano 2. reg1Qn....... . ~ o ~ ..

Otro...•... .. Consejo Supremo de G.a y M a•.•... » Enrique Mathé y Pedroche ... Idem .. , 26 ídem.. 19 1 5
Ler teniente.... 3.er reg. de Zapadores Minaqores ..• )) Joaquín Pérez-SeoaneEscario. Capitán .. ... 19rdem.. 1915
Otro........... Tropas afectas á la Com.a Mallorca.. » Vicente Sancho-Tello Latorre. Id~m .•...... 26 ídem.. 1915-

o· "t" ..

DE.sTI~OS

Excmo. Sr.: E,l Rey eq. D. g.) se ha servido
disponer que el brigada del regimiento de Ferroca;¡:ri
les Rafael Aguilar Vivó, pase destinado á las tro
pas afectas al Centro, Electrotécnico y de Comu
nicaeiones, y que fll sargento del regimiento de Te
légrafos Ant.onio Sánchez González, pase destinado
á la compa.ñía ~ de Telégrafos de la red de (Jeut,a.

De' real orden lo digo á V. E. para su <)onocimien
,to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de febrero de 1915.

Excmo. Sr.: E:n vista del escrito del Intenten
te militar de la segunda región, fécha 16 del mes
próximo pasado, el Rey (q. D.' g.) ha tenido ¡i
bien disponer la rem:esa, de 100 blusas para sani
tarios desde el Parque administrativo del' material
de hospitales, al hospital mili~ar d@ Sevilla, siendo
él gasto del transporte con cargo al capítulo 7.",
arto 3.0 de la sección 4." del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ,]\fadrid 1.0 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señores Capitán gen~ral de la primera región, Co
mandante general de Ceuta é Interventor general..
.de Guerra.

••••
Seccion de Intendencia

TRANSPORTES

Excmo: Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer 1<1 remesa de una c09ina, para hospital de
tercer orden, desde el Parque administ:tativo del ma
teri<1l de hospitales al hospital militar de Santoña;
siendo el gal3to del transporte con cargo al capí
tulo7.0, arto 3." de la sección 4.a del pr:8supuesto
vigente. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to Y. ,demás efectos,' Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid l.Q 9-e feb1'ero de 1915.

ECHAOÜE

Señores Capitanes g~nerales de la primera y sexta
1'egione6.

Señor Intel'ventor general de. Guerra.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitin. general de la segunda región é In
terventor gelleral de Guerra.

Excmo. Sr. :Hl Rey (q. D. g.) se ha servido or~

denar se efectúen con urgencia los transportes del
.material que 'á contiuuación se expresan. '

De real urden lo digo á V. E. para su conocimien
tic! y fine'1' consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl
años. Mnarid.2 de febrero de 1915.

ECHAoüe

Señores Capitanes gen{)rales de' la primera, segunda
y séptíma, regiones y Comandantes generales de
Molilla, Ceuta y Larache.

Señor Interventor general de Guerra..
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Transportes que se indican

___E_s_tll._b-,-l_eC_i,m__i_eu_t_o_r_e_m_l_te_l_lt_e I N_u_··m_er_o_Y_c_lll._S_e_d_e_e_fe_c_t_os_. 1 J_~s._ta_b_l_e_ci_m_i_e_nt_o_r_e_C_el_Jt_o_r

." . {3.250 estopin.es á p,ercus:?D, modelo 1896.....• / . ..'1

,LOO? espoletas el,e ldem Id... .. .... • ...•..• ¡Parque de Madnt"
p' t . 'j't d S 'U (400 ldem de doble efecto, modelo 1911 \

11'0 eCnIa mIl.ar e eVI 11 '2.000 espoletas de perc':.lsión, modelo IS96. con} .I suplemento de campana...... o'•.......... ¡,Idem de Larache.
\6. soo estopines á percusión, modelo 1905..... \

Fábrica de pólvoras de Granada... 425 kilogramos de pólvora tubular riúmero 3, fr-!
liación 37 a '. . .........•...Idem de .Madrid.

Parque de la Corn.a de Cádiz... .. . 1 000 vainas para· cartuchos de C. Ac. de 7 ccn-(
. . tímetros t. ::., montaña. ., ¡ ., ••••••••.•••

Fábrica de Trubla. . _" .. :/6'S00 vai.nas para cartuchos de C. Ac. de 7'5cen- Idern de Laracheo
tímetros, con alojamiento para. estopín, '1110-[
delo 1905... _.... . .. '" ,

Parque de la Com.a de Larache .... ,\4.900 idem para }dem ca? id~rn pa.¡-a Hem íd (Idem de Madrid.
" 15-.000 estopmes a percu'non, modelo IS96 \

I~e~íd. de Ceuta .•.. : : .. .' 2. C. Be. de 9 c:n:,.:riúmeros 2SZ Y. 365, en estado)
. de recomposlclOn ,. •.. .. . .. , F'b' A' a 1 S v··'

ldem íd. de Melilla..... '. . .. . ..... 4 C. Ac. Kruppde 9 cm , números 9, 14, 18 Y70,> ,a 1'1ca' n. (e e L,a.
en estado de recomposición....•...•.• ~. \ '

~
500 saquetes de salvas para cañón de S cm IDI'Pósito armamento de Badajo~.

Mqestranza de Sevilla. . . . . . . .• .. 350 idem de idem para idem de 9 cm. . 'Ip d l cal h
, . 700 idern de guerra para idem de 9 ·cm.. . .. . .. \ arque e a om. ,arae e.
ti'

Madrid 2 de febrero de 19r5. ECHAGÜE

la iI

Seccion de Sanidad rUiitor
. ASCENSOS

Excmo. Sr.: EJ. Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
oonceder el empleo supedol' inmedhto, en propuesta
ordinaria de a,acensos, á los jefes y oficiales mé
dicos de Sanidad Militar comprendidos en la si
guiente relación, por ser los más antiguos en sus
respectivas escalas y reunÍJ: lal?, condiciones regla.-"
mentarías']*tDa el a.soonso; debiendo disfrutaa:: en el
que se les c(jmfiere, de la efectividad: 'que se· les
a.signa en la citada rela.ción.

De real ORlen lo digo "á V. :El. pa;ra su conocimien
to y :demás efectos.' Dios gua,rde {¡, V. J:1J. much08
(años. lVIltw.rid 2 'de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señores C~¡,pitanes generales de la pl'imem, segun
da., tercera, cuarta y sexta l'egiones y de Cana
Tias, Alto Comisario de Españ~1 en 1vfaJ.'ruecos, Uo
mandante' general de Larache y Director general
de la Guardia Civil.

Señor Interventor general de Gotena,.

R.elación que se cita
-----~--------'""":'"-------_. '~-~--:"-------:-:-J ------

EFECTIVIilAD
Einpleo

Empleos Destino ó situación actual N O JIf Il R E S que se les confiere 1

_______,1 1._·_· I • .II.D_f_"I __1_1e_S__ I-lii.-'Ü-O-

9 idem..... 19 r5

9 idern ... , 19 l 5

9 idem .... 191 5

22.idem 19I.~

2S!idem 191.~
Idem id..•.•..... ,
Idern íd.•...•....

» Fennín Palma Gurda ...••
» Anice~o Gurda Fidalgo..•.•

,'. '. •. (Asistencia al personal d..el "
Submsp.r medrco\ plana mayor de la Capl-'D E' F't 1\~" t r - S b'" éd' d

2.>1clase .....¡ tunía general ,de la 4.>1/ . nnque ·er o J.t~"r lll.. •••••••• u msp.r m lCO e
\ región Y. Subinspección.\ . La clase :. I 2S enero.. .• 1915

)

ASistencia á generales del -
. cuartel y reserva y jefes

Méd' y oficiales exr.edentes y\ » FrancisCll Fernández Victoria Y/Id da'"
lCO mayor .. ) d 1 H d 'dl C·~ i em e 2..•...•. e reemp azo en lVla n I ocma " . .

y profesor de la Acade-\ .
mia médico-militar. '" i

Idem íd IHospitalde Cádiz.;. ' •.. i » Francisco Alberico Almagre'..•.. ,'. Idem id. 25 idem 1915

~
sec·retari() de la Jefatura!

Otro 1.°....... de Sanidad militar delí» Alb,erto del Moral y de la Torre. Médico mayor .
Tenerife ..... '" .

Otro id. .....• Reg. Inf. Otumba, 49 »Miguel Moreno López .•.....•. Idem íd... ,.,.. 25 idem. '" 1915
Otro 2.°, ......• Clínica de urgencia de esta

. cor;;e................ »Pedro Sáinz Gar da. ".. : ...... '" ldem 1.°.. "" .......
Otro id.. •. . . • r,a compañ;a de la Brig. de

tropasde Sanidad militar
Otro id .• , .••.• 3.a comp.a de la id. de id.

Madrid 2 de febreto deI91.'í. ECHAOÜE
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:fiJxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el ,empleo de véterinariomayor, en pro
puesta ordinaria del oOl'riente mes, al plimero de
la Oomisión Ventral de RBmonta, de Artilleria don
Pedro Pérez SánChBz y el de vetBrinalio primero,
al SBgundo del regimiento de Artillería á, cabalb
cua,rto de campaña, D. Alberto Ooya Díez, por ser
los más a,ntiguos en sus respectivas escalas y estar
decla,l'ados .aptos para 'el ascenso, debiendo disfrutal' I
en el que s'e les confiere de la efectividad de 10
de enero último. '

De Teal Ol1den lo digo 'á Y. E. para su conocimien~ ,\
to y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muc,hos ,
n-ños. lVfadxid 2 de febrere>. de 1915.

EicHAOÜE

Señor ülpitáJl general de la primel'a región y Di
Tector gene~-al de Oría VabaJ.lal' y Remonta.

Señor Intervéntor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien
disponer que el subinspector médico de segunda cla
se de Sanidad Militar D. Nicolás Fernández Vic
tOTio y Oociña, que prestaba sus servicios, en comi
sión, en esa DiTeoción general, quede en la misma
de plantilla, para la asistencia facultativa de su
personal, smtiendo 'efectos esta disposición desde 1.!l
de enero último.

De Teal OTden lo digo á V. E. para su conocimien-

to y !demás efectos. Dios gllaTde á Y., E. muchos
años.\ Madrid ,2 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

SeñOl' Dil'ectoT general dO' la C+uaJ:clia. Civil.

Señor Oa,pitán general de la primera región.

•••

Seccion de Instruccion, reclutnmiento
y cuerpos diversos

ASOENSOS

Ci1'culaT. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el 'Director general de la Guan'j.ia 'Civil, el Rey (que
Dios guarde), se ha servido conC'eder el empleo supe
lior inmediato á lós jefes y oficiales de dicho cuer
p.o é ingl:eso en el mismo á los oficiales de Infan
tería comprendidos en la siguiente relación, que có
mienza con D. Miguel Alema.ny Oabanes y concluye
con D. Tomás Fernández Rogina, los cuales están
declarados aptos para. el ascenso y son los más anti
guos en sus respectivos empleos; debiendo disfru
ta;r en los que ¡le, les confieren de la efectividad
que á cada TIno se asigna, en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. :JYf'aidrid 2 ,de febl'el'o de 1915.

ECHAGÜE
Señor.. ,

Relación que ~se cita

T, coronel. .., Comandancia de Alava .
Otro.. . ldem de Huesca .
Comandante ldem de Toledo .•....... ..
Otro ........• ' Excedente en la l.a regióu "
Capitán P. M. del 3.er tercio ', ..
Otro ldem del 1)).0 tercio .. " .
I.er teniente , Comandancia de Madrid .
Otro, , , ,. Idem de Córdoba .
Otro... ' .. ,.,. Ídem de Baleares. ....• . .
Otro. . ...•.... Idem de Valencia , .. ',. • •
2.

0 tF.nte. (E. R.). ldem de Guipúzcoa ..
Otro. , '.... . ldem de Ciudad Real. . . ...
I.er teniente .... Cuadro eventualidades de

Larache·.. .".
2.° tente. (E. R.). Comandancia de Lugo.. . ...
Otro... " ... ' Guardia Colonial del Golfo de

Guinea., .. , ...•... , ...
Ler teniente ... Fuerzas P-olicía indígena de

Melilla. , .... " .....•. , .• » Tomás Fernández Rogina .... Ingreso ......•...... ',

» BIas Gonzátez Garc1a '.. IIngreso , .
» Camilo Quiroga Marco. '.... Ler tenie.nte (E. R.) ..

» Vicente.Méndez Lozano' .. ; ,. ldem .

D. Mig\lel Alemany Cabanes ..•. CQn;mel. , , ,
» Fernando Moreno Codorniú.. Idem ..'....• , . , .•.. , .
» José Domingo Fernández .... Teniente coronel ..•..
» Enrique Veloso Cardiel •..• '. ldem ....•.......
» Jerónimo Pereda Peña Comandante .
» Manrique Hidalgo Martínez ldem. . . .
» Antonio Escobar Huerta Capitán .
» José García Fernández , ldem...... ..
» José Roglá Juan. . ldem ..
» Casto Escolano D'aigueville.. ldero. ..,. . .
» Francisco Celada Zárate ; .... Le1' teniente (E. R.)
» Celestino Sánchez Díaz . . . . ldem .

EFEOTIVIDAD
. ---

Día Mes Año
-- --

5 enero. 1915
Il ídem.. 19 1$
5 ídem.. 19 15

II ídem.: 1915
5 ídem.. 1915

II ídem.. 19 15
5 ídem.. 19 15

II ídem.. 19 15
17 ídem.. 19 15
25 ídem.. 19 15

2 febro. 191 5
2 ídem.. 19 15

2 ídem., 19 15
2 ídem.. 19 15

2 ídem.. 1915

2 ídem.. 19 15

Empleo
que se les confiereKombresDestino Ó sit~aei6n actualEmpleos

Mldrid 2 de febrero de 1915. ECHAGüE

Bxcrno. Sr.: En vlsta de b. propuesta, reglamenta
ria do a,scensos correspondiente al mes actual, que
V. :El. cursó á este Ministerio en La, del mismo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el empleo su
lJOrior inmedifl.,to á los oficiales y sa.rgentos de ese
cuerpo comprendidos en la, siguiente rela<lión, que
uomienza con D. Alfonso Romay MoaT y termina,
con 'D. Libario , Teniente Pinedo, los cuales está.n
dec~amdos aptos pm:a el ascellSO. y son los más
antIguos en sus respectivos ,empleos; figurando los
sargentos por el mismo orden de propuesta. en la
relación de alumnos a.probados paJ:a, el ascenso pro
cedentes de la Academü¡, especia,l ele 'ese l'efelido

cuerpo, y debielido disfrutar en los que se les con
fiere de la, efectividad que á, ca'da uno se asigna,
en la citada relación.

De real orden lo digo á V. R para, su cono.cimien
to y demás efectos. Dios gllal'de á V. E. muchos
~l,ños. }11rudrid..2 de febrero ele 1915.

,ECHAGÜE

Señor Director genel'al de Oa,ra,bineros.

,Seu,ores Oapita.nes generaleS de ia primera, s(lgunda"
cuarta y octa,va, regiones.
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19 15
1915
19 15
19 15

2 febro.
2' ídem.
2,ídem.
I'd2

1
1 em.

R,elación. que se cita

Destino ó situación actualEmpleos

\ IEF,'E_~CTIVI.DAD ,. Empleo que '
"'\ N O l\i;B RE S se lescuufie're I

__...,.-.____________ Dia _ Me. ~

Primer teniente .. Comandancia de Cádiz .•.•.•.... ID-,-A-l-ro-n-s-o-R-o-m-ay Moar •....•.. Capitán... .•.. 17 enero. 1915

2.° teniente (E. R.) Comandancia de Tarragona. . . . . . •. »Constantino Roddguez Fer-
, nández González, .. , . ; . . •. r.er Ten'. (E.R.)

Sargento" .•. , Comandancia de Lugo.•• , .....•... ~ An.~onio Alvarez Lo:enzo .. '.' !2.0 ídem (Íd.). 'l.
Otro•.. , " Comandancia' de Coruña. .• . . . . . •. . Manuel RodrIguez Sanchez DIZ ldem.• , .
Otro.,......... Comandancia de Cáceres . •.••.•. »Liborio Teniente Pinedo .... ldem .. , '

Madrid 2 de febrero de 1915. ECHAOÜE

Señor Interventor g:enel'al d e Guerra.

De real 011den lo digo á ,. Ji], para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á V, E. muchos
años" l\iIiadlid 2 ¡de febrero de 1915.

Señores Oapita.nes generales de las primel'<1, segnnda,
tercera, cuaTta y quinta regiones, Jefe de la Oasa
militar de S. :M. el Rey, Oomandante general de
JHdilla y Pl'ovicario genera.! Oa.strense.

Excmo. Sr.: EJ Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
conceder el 'empleo superior inmed:i.a.to, en, propnes
ta ordinalia de ~scensos, á los oficiales y escri
bientes del Ouerpo Auxilim' de Oficinas, militü
l'es compl'endidos en la siguümte relación, que da
prinoipio con' D.Miguel Jlilm'tínez Oano y termina
<con D. Fl'anciscO' Sala Gomís, por sel'¡ los más anti
guos en sus respectivas escalas, hallarse declm'a
dos aptos para el ascenso y reunil' condiciones re
glamentarias para' el empleo que se les conficl'e,
lOn el que disfrutarán de l;a efeetividad que en L.'t
¡nisrna ,se les asigna.

; ..'
ECHAGÜE

Rel,ación que se cita

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situació,!- actual NOMBRES
Empleo q'ue

se les confiere
01& Mes Año

.5 enero.... 19 15
11 idem . . 1'915
12 idem .. ' 1915

5 idem., .. 19 15

11 idem .... 19 15

11 idem .... 19 15
12 idenl .... 19 15

11 idem. .. 19 15

12 idem .. .• 19 15

11 idem ,.',. 19 15
;2 idem .... 1915

Il idem' .... 19 15
12 idem .... 19 1 5

Idem 3.° .. , "
l<tem .
Escd bien te de

La clase : .
Idem .

» Juan Bueno Solís ". Idem , , :.

» Eleuterio Nistal Calordo, .
~ Diego Montáñez Martínez, .
» Julián L6pez Delgado......•.

» NicolásdelaPuenteContinente Oficial 1.°.... ,

» l<'rancisco Sala Gomis .

D. Migúel Martinez Carro Archivero 3'.e .
» Miguel Soriano García , " ldem.,.... ..
»Jesús Morales Bidiarte, ldem .

Oficial 1.0
..

Otro ,
Otro .
Oficial 2.° .: .

Ministerio. . . . .. . .
Ministerio. . , .
Gobierno militar de Granada ..
Subinspeccíón de las tropas de

la 5.a región. . .
.Otro.. . •. • .... Reemplazo por enfermo en Ma':'

drid.,.... . -', .......•
Otro., Subinspección de las tropas de la

5."; región »León Zaldívar Salillas Idem ..
Otro. .. . Capitanía general de la 4.a región » Leandro Blanco Blanco ...• ,. ldem ·.. . ..
Otro 3.° , •. ¡SUbinSpección de las tropas y

. asuntos indígenas de Melilla . p Salya,dor Ferrer Espallargues. ldem 2.° . , .....
Otro , Gobierno militar .del Campo de •

í Gibraltar.............. .... »LiilO Garda Baquero...: ..... ldem .... , .....
Escd bien te del

I.
a clase '1IviC~ria!~ general Castrense. , ..

Otro.. .• Casa mlhtar de S. M. el Rey, ....
Otro de 2.a clase¡ Gobierno militar de Málaga ...•..

Otl~~~.. .-::: •.. !GObiernÓ inilitar de Alicante..

Madrid z de febrero de 1915. ECHAGÜE

]Gxr:mo. Sr:: Aprobando la propuesta formulada por
V. E. con aneglo á la ley de 14 de· febrero de
1'907 (O. L. núm. 28), el Rey. (q. D. g.) se ha,
servido conceder el empleo de segundo teniente de
la Guardia Civil (E. R.) á los sal'gentos del mismo
cuerpo D. Juan Serrilllo ]\o[edina, y D. Bartolom5
Sánchez Estaun, de las OomandaIH?ias de Uindad

. l:¡'eal y z.d.ragoza., respectivan'L9nte, los cuales están
.declarados aptos paJ:'a el ascenso y son los más
~ntigllOs en su empleo, debiendo disfrutm' en el
que se les confi'ero de la efectiviclad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'cimien
to y ,demásefeetos. Dios gua,rde á V. ]J. muchos
~ños. Miad.rid 2 de febl1ero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Directool' general de la Guardia Oivil.

Señores Oa,pit,anes generales de la primera y quinba
regiones é Interventor general de Guerra.

AS'CNTOS GE~.mRALES E: INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: Vist:a la, instancia ,que V. El. cursó
á este Ministerio en 16 de diciembre último, pro
movida, por el teniente coronel, retirado, D. Eduar
do Ruiz JIiI'ateos,. vecino de TetuáJ+ de' las Victo
ria,s, 'calle de ])rim núm. 10, en solicitud de que
se lo antodce paJ.1a, crOal' un diroctorio ,de']]:scuelas
complementm'ias de· Instrucción militar, y teniendo
en cuenta que no existe precepto legal que ;¡,uto
rice la crer~cióll del citadO' orga.nismo, el Rey (que
Dios 'guarde) se ·ha s.ei'vido désestimal' la. 'petiCión
elel reCUl'l'8nte.

De tea.1 m'den lo digo á V. E. para suoollocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muc.hos
añ.os. ~Madrid l.ll de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Gapitán genor,al de la primera región.
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DESTINOS RECLUTAl\I1ENTO y REEMPLAZO DEL EJ}}ROll'C)

Exomo. 81'.; En viste'b del esorito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 14 del mes próximo pasa-

,do, proponiendo paxa que desempeñe el cx'Lrgo de
deleg-ddo de su autoridad ante la Comisión mixta
de J:eolutamiento de la provincia de Granada" al co
mandante de Infanteri'b D. Manuel Alcántara Pedri
naci, el Rey (q. D. g.) se ha, servido aproha.r la'
Teferida pTopuest-a.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madricl 1." de febrero de 1915.

,ECHAGÜE

Sefior Capitán generx'l;l de la segfmda región.

Excmo. Sr.; En vista del telegmma que V. E. di-
o Tigió á este Ministerio en. 8. del mes próximo pa

sado, próPónien.do para reconocer'á les reclutas de
la. zona de reclutamiünto de Inca, al médico pri
mero de Sanidad' l\'filitaT D. Oarlos Sena, el Rey
(q. D. g.)' se ha servido x'l,probar la referida pro-
puest.a. .

De Teal orden lo digo á V. E. paTa su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añoa. Madrid 1." de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de Baleares.

Excmo. Sr.; Aprobando lo propuesto por el Di
rector de la Academia de Infa.nteTÍa, el Rey (que
Dios gUaTde) ha 'tenido Ií, bi.m disponer que el ea
pitán D. José Solano "Vade, ascendido á este em
pleo por real orden de 7 del mes próximo' pasado
(D. O. núm. 5), y destinado al regimiento de :Bur
gos núm. 36 por otra de 25 del mismo mes (D. O.' nú
mero 19),' continúe pTestando sus servicios, en comi
sión, . en el Teferido centTO de enseñanza sin cesar
en su nuevo dest.lno, hasta la i:!:lCorporación del pri
meT l;eniente que sea designado pardo substituirle en.
el mIgo de .ayudan~e de profesoT, que desempeña
actualmente.

De real orden lo 'digo á V. E. pa:ra. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mlIchos
'años. 11adríd 2 de febreTO de 1915.

ECHAGüE

SeñcT Capitán general de la primeTa región...

SeñoTes Capitán gene1"dl de la séptillh'b región, Inter
ventor general de. Guerra y Director de la 1\.ca
~lemia de Infantería.

Excmo. Sr.: Vist.a la instancia promovida por
Rosa l\foni-abá .'ji ~:Iangues, vecina de Lérida~ en. re
cmso de al7,a,da contra el fallo de la Comisión mix-'
t,a de reclutamiento de la provincia de Huesca,' por
el que desestimó la excepción del servicio en' fi
las, alegada como sobrevenida después del ingreso
en caja pOI' el soldado J ósé Royo l\,fonrabá, hijo
de la recurrente; y resultando que el citado' fa
llo se fundó en que la excepción de referencia nO'
há sobrevenido después ele la fecha del citado in
gl'eso, y que s..e halla ajusta.do á los. precepto,: le
gales, el Rey (q. D. g.) se ha serV1do desestImar
el mencionado 'recurso.

De Teal Drden lo digo á V. E. paTa su conocimien-.
to y demás ,electos. Dios g'llarde á V. E. muclIo.'f·
años. J\'fac1Tid 1.º de febrero de 1915.

ECHAGüE

SeñoT Oapitán general' de la éllarta región.

Señor Oapitó'n general de la q llinta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. ID, cms&.
á este Ministerio en 9 del mes pTóximo pasac1o,
Üístrnído con motivo de haber alegado, como so
bTevenic1a después del ingreso en caja, el soldadO'
J1k'\ill, Espín Reales, la excepción del servicio mili-o
tal' activo comprendida en el Ocaso 1.º del arto 139
de la ley de. reclutamiento; y resultando que el
padre' del excepcionante fué declarado apto pam el
trabajo' por los médicos vocales de la Comisión mix
ta de reclutamiento de la pTovinci,a de Murcia, el
R.ey (q. D. g.), de a,(~llerdo con. lo propuesto P?r
la misma, 'se ha serndo desestImar la excepclOll
de ref€rencia, por no estar comprendida en· los pre
ceptos del arto 93 de la, mencionada ley. .

De real orden lo dio-o á V. E. para, su conocimien
to y demás ,efectos.: o Dios guarde á V. E.muchos
años. Madrid 1." de fehrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Comandante' general de Ceuta.

Excmo. Sr.; EJl vista del escrito que V. ]J. di
rio-ió á este Ministerio en 3 de diciempre último,
cgnsultando la situación que corresponde en el Ejér
cito al recluta Aurelio Martínez Y.ebra; resultando
que al interesado, 'como perteneciente al cupo de
instrucción, le correspondió cubl'ir la baja de Ru
fino Baltruille, y que, por no haberse incol'poradl')
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E¡CHAOÜE

ECHAGÜE

vi(ta¡ por el soldado de la tercera Oomanda.ncio, el&
tropas de Intendencia Jacinto Osca Sáiz, en solici
tud de que le sean devuelix'1s 500 pesetas que ingre
só como segundo pla,zo para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedidos los
beneficios del arto 271 de la, vigente ley de reclu
tamiento, el Rey eg. D. g.) se ha servido disponer
que se d;evuelvan las 500 pesetas depositadas en
la Delegación de Hacien(ta¡ de la provincia, de Va;
lencia" correspondientes á la carta de pago núme
ro 134, expedida en 25 de agosto de 1913, aebien
do percibir la. indicada' suma el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona, apoderada en forma
legal, según dispone el arto 470 del reglamento dic
tado para, la ejecución de la ley de reclut::tmiento.

De real orden lo .digo á Y. E. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchOi'
años. Madrid 1.0 de febrero de 1915.

ECHAOÜE.

Señor Capitán general de la séptima. región.

Exorno. Sr.: Vist",'l. la instancia que 'cursó V. lD. á
este Ministerio en 22 de diciembre último, promo-

I
I SeñOT Oapitán general de .la séptima región.

1.¡1

1 Señores Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

1
1, Excmo. Sr.: Vista la? instancia que cursó V. D. á
I este Ministerio en 11 de diciembre último, prom0

1 vida por el soldado del regimiento Infantería de
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el 1, Vergara núm: 57 José Vidiella Borrás, en sol.icitud

recluta Lucio Llorente López, vecino de Zarratón de que le sean devueltas 500 pesetas de las. 1.?OO
de Rioja, provincia de Logroño, en solicitud de que. 1 que ingresó por los tres pl;;¡.zos para la reducCló;a
se le devuelvan las 500 pesetas que ingresó por el 1 del tiempo de servicio en filas, por tener concedl
primer plazo de cuota militar por reducción del tiem- . dos los beneficios del arto 271 de -la vigente ley
po de servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha I de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ~. servido
servido desestimar la citada petición, con arreglo Idisponer quede las .1.000 pesetas depos.ltadasen
á. lo preceptuado 'en el aTto 284 de la ley de l'e- la -Delegación de lIaClenda de la prOVl11Cla' de Ta
clut.amiento y 471 del reglamento para.. la aplica- rragona, se devuelvan 500 correspondientes á las car
oión de dicha ley. tas de pago números 164 y 81, expedidas en 29

De real orden lo' digo> á. V. E. p.a;ra su conocimien- !de septiembre de 1913 y 26 de septiembre de 1914,
to .y demás e1ecoos. Dios guarde á V. E. muchos respectivamente, quedando .satisfecho con las 500res-
años, Madrid La ele febl'ero de 1915.· 1 tantes el total de la cuota militar que señala el ar-

Et:liAOÜE tíonlo 267 de la. referida ley, debiendo percibir l:a
. indicada suma el individuo que efectuó el depósl-

Señor Capitán general de la quinta región. to ó la .persona apoderada en forma legal, I!!legún
dispone el arto 470 del l'eglamento dictado pal'a la,
ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pw:a S11 co~ocim¡'en-

Señor Oapitán. genem.l de laséptirna región.

se le instruye expediente de deserción; resultando
que al' presentarse el Rufino, surgió la duda de
(lue si aquél de~ volver al cupo de instrucción
ó continuar en el de filas.; - resultando que el ar
tículo 203 de la. ley de reclutamiento previene que
los desertores presentados ó aprehendidos perderán
los mismos derechos que los prófugos, y como és
tos, beneficiarán al ingresal' en fila,s el cupo de
su municipio, en la forma que previene el arto 165
de dicha' ley; l'esultando que los artículos 159, 161
Y 162 prohiben á los pl'ófugos disfruta;r prórrogas,
alegar excepciones y disfrutar de los beneficios
del oo,pítulo 20, y el 248 pl'eviene que no se con- 1
cederán. licencias' á los que se hallen sujetos á pro
cedimientos judiciales; considerando que si bien el ,

arto 165 de la ley dispone que sea licenciado un 1,,1:'soldado, ni en este pl'ecepto ni en ningún otro de
la ley se pl'eviene que dicho soldado licenciado pase
á pertenecer al cupo de instrucción; considerando
que el espíritu que informa el citado arto 165 cs
castigar á los prófugos y desel'tores, beneficiando á J Señor Oapitán general de la tereera región.
los soldados que cumplen puntualmente con sus de- 1,'

beres milital'es, y que por ello no pueden aplicar- ¡ Señores Intendente general militar é Interventor
se dichos beneficios á los que han incurrido en la general de .Guerra.
indicada responsabilidad, el Rey (q. D. g.) se ha ~

servido disponer que el recluta Amelio Martínez Ye- l.
b=, debe continuar figurando en el cupo de filas ,
hasta la resolución definitiva del expeGliente que se 11 Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á,
le-' instruye, y que si en él se compTueba que fué este :Ministerio en 12 del mes próximo pasado, pl'O
desertor, cumpla el ti-empo que le corresponda {lomo '1' movida por el soldado del regimiento Infantería de
tal recluta del cupo. de filas, licenciándose al pre- Toledo núm. 35 Román Oid Estévez, en solicitud
sentarse ó ser aprehendido, al mozo que sin estar de que le sean devueltas 250 pesetas de las 750
comprendido en la. clasificación de prófugo ó desertor que ingresó. oomo primero y segundo plazos' para
tenga el número más alto de los que formaron el la reducción del tiempo de servicio en filas, por
cupo de filas ó fueTa llamado paTa cubrir bajas tener concedidos los beneficios del arto 271 de la
de concentración, y sólo en el caso de. que el ex- III vigente ley de reclutamiento, el Rey (q.. D. g.) se
pediente se termin:a;¡:a sin responsabi1idad, se, apli- ha servido disponer que die las 750 pesetas depo
quen al Aurelio jl¡Iartíllez los beneficios del artícu- sitadas en la Delegación de Hacienda de la pro
lo 265 de la, expresada ley. vincia de Salamanca, se devuelvan 250 correspon-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 1 dientes á la. carta de pago núm. 143, expedida en
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 27 de diciembre de 1913, quedando satisfecho con
años. Madl1.d 1.0 de febrero de 1915. ¡ la.s 500 resix'111tes. el total de la cuota militar que

ECHAGüE

¡I

'. señala el arto 267 'de la referida ley, debiendo pGr-
cibir la indicada 'suma el individuo que efectuó el
depósito ó la persona apoderad.a, en forma legal,
según dispone el arto 470 del reglamento dictadlOl
para la ejecución Ele la ley de reclutamiento.

De rea.!. orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde á V. E. mucllos
años. Madrid 1.0 de f13brero de 1915.

Ex@mo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Juan Antonio Orespo MueUedes, vecino de Villalu
ve, provincia de Zamora, ~m s,Olicitud de que no
se incorpore á filas su hijo Constantino Orespo Ores-

. po, por haber presentado certificado de aptitud -ex·
pedido' por una Escuela militar,eI Jl~y eque Dios
guarde) se ha servido desestimar dicha petición; en
virtud de lo prev-enido en el art. 268 de ¡a vi
gente ley de reclutamiento.

De real orden lo dig:o á V. R, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde . á V. E. muchos
g,fíos.. Madrid 1.0 de febrero de 1915.
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El Jefe de la Sección•

El Jefe de la ¡'¡iJoción,
Joaqutn Soto.

to y' demás efectos. 1)ios gmLJ:de' á V. El., muchos
-&ño,s. JV[adrid loQ de fcbrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán genel'al de la cuarta, región.

Señores Intendente general milita.r é Intervcntor
general de Guen'a.

llJxomo. Sr.: Vista la instancia que oursó V. E,. á
'cste Ministerio en 28 de diciembre último, promo
vida por el artillero .de la Oomandancia de San
Sebastián José Andrés Arrillaga Izaguine, en so
licitud de que le sean devuelt<}s las 500 pesetas
que depositó '8n la Del~o-a.ción d'8 fucienda de la,
provincia de Guipúzcoa, según carta de pago nú
mero 201, expedida en 10 de febrero de 1913 para
reducir el tiempo de scrvicio en filas, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta 10 prevenido en
el arto 445 del reglamento dictado para la ejecu
ilión de la vigente ley de reclutamiento, se ha ser
vido resolver 'que se devuelva.n las. 500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que E?fec
tuó el depósito ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 470 del citado l~gla

lnento.
De real orden lo< digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
.a.ñ.os. l\,[adrid loQ de febrero de 1915.

ECHAGÜE

'Señor Oapitán general de la sexta región.

Señores· Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida. por
C:armen García de la Torre, vecina de Santander,
calle de la Florida núm. 1, en solicitud de que le
:sean devueltas las 500 pesetas que depositó en la
Delegaoión de Hacienda de la provinoia de Santan
~er, según carta de pago núm. 102, expedida. en
.5 de febrero de 1913 para roduciT el tiempo< o.c
servioio en filas. de. su .hijo Rodolfo Ibáñez García,
~¡,listado para el reemplazo< de dicho año, pertene
uiente á la caj~ de l'ecluta de Sa.ntander núm. 88;
teniendo en cuenta que el interesado falleció antes
de su ÍllcorporaGión á filas y lo prevenido en el
arto 284 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servidO' resolver que se devuelvan
1= 500 pesetas de l'eferencia, las cuale~. percibirá
el individuo que efectuó el depósito ó la persona
qu.e aoredite su derecho, según dispone el arto 470
del reglamento dictado pal~a la ejecución de la ley
de reclutamiento.

De real orden lo digo á V.~ E. para su conocimien
to y demás efectos: Dios guarde á V. :El. muchos
añO's. Madrid l.Q de febreTo de 1915.

ECHAGÜE

SefiOl' Oapitán geneT:al de la sexta región.

BeñoTes Intendente general militaT é Interventor
geneTa.] de Guerra.'

,,~

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia pTomoviCLo"t por el
rechta del reemplazo de 1914., por el cupo de Oe
uerio, Miguel Ellacuria y Artola, en solicitud de
que .so le (l,utorioe para que pueda, acogerse á los
henefioios del capítulo XX de la vigente loy de re
olutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha. se¡'vido des
estimar dicha, petieión, por haber expirado el pla
zo que otorg,aba la real orüen de 3 de aiciembre
último (D. O. núm. 273).

De la de S. l\iL lo, digo á V. .E. pam su cOnocimien-

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\Iadrid loQ 'de febrCl'o de 1915.

ECHAGÜE

,3eñor Oapitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia, promovida por el
recluta Sa.turnino San Martín Iturriaga, del room-'
111azo de 1912, por el cupo c1e esa capital, en so
licitud ele que se le autorice paTa contrwer matri
monio, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, en virtud de .lo prevenido en' el ar
tículo 215 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo< digo á V. E ..para su conocimien
to .y demás efectos. Dios guanle á V. E. muchos
años. Madrid l.Q ue febrero de 1915.

E:CHAOÜE

Señor Oapitán general de la sexta región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Seccion de Caballería
DESTINOS

CiTcular. El Eoccmo. SI'. Ministro de la GueTl'a
se ha servido disponer que el solda~o del escuadrón
de tropa de la Escuela de Equitao~ón militar R~
món J31ázquez Rodríguez, pase destmado al re~l
miento Húsares de la Plinoesa, 19.º de, Oaballena"
vClificá,ndose su a:Ita y baja, en la p¡'óxim:a revista
de comisario.

Dios guarde á V... muchos años. ]I,.'[adricl l.Q de
febrero de 1915.

Vicente Marquina.
Señor, ..

Excmos. SeñoTes Oapitán general de la primera re"
gión. Interventor general de GUerl"a. y DiTector de
la. Éscuela de Equitación Milita;r.

•••

Seccion de Intendencia
HOJAS DE SERVICIOS

Circular. :El Excmo. Sr. Ministro .de la, Guerra se
ha servic10 dispOIlel: que los se~ores jefes <'!-e los
centros y dependonClas donde ra.d;lqllen las hOJas ~e
servicios y de hechos de los sU~lllte~el.entes de pn
mera que figuran en e,l «Anuano M1l1taT» con l~s
númCTos 25 á, 3U, subUltcndentes de segunda. ~u
meros 26 á 64, mayores números 28 .. {~. 79, OflClÜ,
les pI'imElros números 141.á. 20.0, .of~Clales s~~n
dos números ,74 á. 109, todos lllcluslve, se SlTva.n
remitir á est~1 8ección, con toc1a urgencia, copias de
dichas hojas cerradas ambas por fin del mes de
enero último y conceptuadas las primeras, para' pro
ceder á la clasifiCfwi6n de aptitud para el .asc~nso.

Dios guardo á V.,. muchos a,ños.l\fadnd 2 de
febrero de 1915.

Se1101'.

. .....~ ..lII...-4-....---..,...u--...---'1·..·';'""-· ,...



Señor Directol' de la. Academia de Infantería.

•••

365'

ro ·de J 904, ha examinado el expediente promovido
á insta,ncia de D.ª' Ampm'o Faxina Taléns, huél'fa
na de las primeras nupcias del teniente coronel re
tirado D. Bruno ]'m'ina Plasencia" en solicitud de'
la pensión del Montepío' de 1.,250 pesetas, vacante·
po~' fallecimiento de su madrastra. D.ª' Francisoa Ja
viera Yillate que la disfrutaba, en lugaa: de la .9.uo
]2ueda con-espondede por su marido el comandante
D. ::Xlaria.no Pozuelo Burriel, pO!' crecTla más bene-,
ficiosa. ,

Aun cuando el Ch.'l.usante había sido Ciwitánan
tes del 22 de octub¡;e de 1868, hízose el'señalamiento,
por acueTdo de 28 de diciembTe de 1885, 'Sobre el
}'Iontepío, porqu.e no public8,cla la real orden de {
de julio de 1890, la pensión que le hubiere co
nespondido á la interesada ha,bría sido menor, y
como el pTimer matrimonio. del causante fué con
traído en 28 de julio de 1850, no elió derecho á
la, familia que de él prooediera á los beneficios del
J\fontepío, puesto que no. obtu,"o el empleo 'de ca
pitán hasta el 20 de julio de ~854.y falleció en.
11 de julio de 1885, pOT lo que sus hijos no pu
dieron alcanzar los pl'eüeptos de la ley €le 17 de,
julio de 1895. Ahora bien, la peticionairia si n0 tie-.
ne derecho á la pensión por su padl'e del Monte
pío, pudiera tenerlo á la del TesoTO,' más muerto
el causante como se ha dicho con anteriOl'idad á la
publicación de la real orden de 4 de julio de 1890,
habría .que tomarse como sueldo regulador el que
disfrutaba aquél en 22 de octubre de 1868, y re
sultm'ía la pensión de menor impmtancia que 1.'0
que á la interesada le con:esponde por su mairido,
además de que la permuta del señalamiento hecho
ya en favor de su madrastra por la pensión del
Tesol"D se halla prohibido por la real orden de 3
ele febrero de 1892. (O. L. núm. 46).

En su vista., se acordó en 21· del actual, (!les
estimar 10'0 instancia de la recun'ente, dejando expe
dito el derecho que pueda asistir á la interesada
pm~ obtener pensión de viudedad, y sobl'e cuyo ex
tremo se ha,brá de resolver cuando esta pensión se.
pida.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma-·
nifiesto á, V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios' guarde á Y. E. muchos afios.
Madxid 30 de enero de 1915.

3 ae febrero de 1915.

.1,
PAGAS DE: TOOAS

.Consejo Supremó de Guerra v Marina
!

D. O. núm. 26

.Secc1on de Instruccion, reclutamiento
y cuerpos diversos

El Jefe de la Sección,

Ricardo Aranaz.

Señor Director de 1<1, Academia de Infantería..

Excmo. Señor Oapitán genel'al de la pl'imera región.

El Jefe de la Sección,

Ricardo Arañaz.

Excmü. Señores Oapitanes generales de la prime
'ra y segunda regiones..

En vista de la instancia, promovida por el a,l11m
no' de' esa Academia D. D:i:ego Sánchez Ferrer, y
del certificado facultativo que acompañ:a, do orden
del Excmo. Sr. 1Iinisho de la Guerra se le, con
cede un mes de licencia pür enfermo pa.ra Hum'cal-
Overa (Almería). .

Dios guarde á Y. S. muchos años. lVlaclrid 30
de enel'O de 1915.

En vista de la instancia promovida por elalurr¡.
no de esa ACh."ldemia D. Aureliano Ródenas Oliver,

. y del certificado facultativo que acompaña" í'le or
den del Excmo. Sr. :MInistro de la Guerra se le
'concede un mes de lioencia pOl' emermo para esL..
Oorte.

Dios guarde á Y. S. muchos años. J\lIadrid 30
de enero de 1915.

El General Secretario,.

Gabriel Anión..

Excmo. Sl'.: Por la Í'l'esidencia de este Oonse
jo Supremo, se dice .con esta, fecha al Excmo..Señpl'
Intendente general militar lo siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en vil'tud de lasfacul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904 y según aouel'do de. 21 del mes actual, ha
·declarado con de11echo á las dos pagas de tocas
que le cOl'~esponden pOl' el reglamento del Monte
pío Militar á, D.a. Manuela Rueda Rodríguez, en con
cepto de viuda del segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. Maximino .Grajal Fernández, cuyo im~

porte de 292,50 pesetas, duplo de las 146,25 que
de sueldo me'nsual disfrutaba su mmido al falleoel',
se abonal'án 'á la inter;esada una sola V'ezpor ¡as
Oficinas de la Intendencia militar de la Oap;itanía
gene~ de la séptima región, que. era pOi!." donde
percibía. sus haberes, como' retirado por 'GueHa" con
arl'eglo á, la ley de 8 de enero de 1902».

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. :El. para' su. conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guaJ:de á Y. :El. muchos años.
Madrid 30 de enero, de 1915.

El General Secretario

Gabrie~ Antón.

E!Xemos. Señ'ores Oapitán general de la séptima re
gión y Gobernador militar de Valladolid:.

PENSIONES

El General Secretario,

Gabrie~ Antón

Excmo. Señor Gene~ Gobernador militar de Bar-.
celona.

Circu~ar. E'xcmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo Suptemo, se dice con esta fecha á la Di··
rección general de la Deuda y Olases' Pasivu,s, J&,
siguiente:

«E.ste Oonsejo Supremo, en virtud de la,s facul~·
tades que le confiere la lej de 13 de enero de'
1904, ha declarado con derecho á pensión á las.
personas que se expTesan en la unida relación, que..
empieza'~ con D.a. María de los Dolores Lozano 11e
dina y termina con D.a. Matilde González Iglesias,
por hallar'se .compl'endidas en las leyes y reglamentos:
que l'espectivamente se i.ndi~n. Los haberes pa~iv08'.
éle l'eferencia), se les satlsfaxan por las DelegaClones"
de HaCi,enda de las }lrovincias y d~sde las fechas
que se consignan' en la relación; entendiéndose qué
las viudas elisfrutal'án el beneficio mientras conserven
su actual estado y los huérfanos no pierda.n la ap-..
titud .legal.;) , .

Lo que por orden del Excmo. Señol' PreSIdente ma;
nifiesto á, V. :El. pat¡¡, su conocimiento y demás afec.·
tos. Dios. guarde á y, E. muchos años. Madrid ~9¡
de enero de 1915.

Excmo. Sr.:' E'ste Consejo Supremo, en vil'tud de
las facultades que 10 con'fiere la ley de 13 de ene- Excmos .. Señores.
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1
cias..... I

Idem Id. y Va-' I I Illadolid...... • Carmen Martlnez Arnaud .. Vlnda.... • Idem de 1dem, D. Brau1io Reino Soto....
ldcm Madrid "j' Margarita Lacy Vigllera.... Huérfana Viud..... brigadier de la sección de reserva, don

Gabriel I,acy Burguuyo 11 2.250
, 1• Maria del Carmen ortegalViuda d.~) ¡l.e, teuiellte de ~"~abiheros,retirad,o. conl

ldem...... ..... . Benitez ...'............... 1a B .2. \.' sueldo ~e capltan, D. TrlUidad GOllzá· ( 625

I
nupCIas. lez GonzaJez )

Idem... ........ • Ma.da Josefa Tineo Castro.. IH!,érfalla ISoltera.•• ¡COmandantc, D. Antonio :rineo Sátz •.• '[11.125
". . \VI~eda eUI . General de brigada dc la sección dere-¡ •

Idem Jo,aqUlnaRoddguezpaterna¡~ias~~~J • I servs, D. Tomás Michel Osma 1.6vO

Id. V..lencla !. Marfa Francisca postigOI 1 I 1I
González Viuda "'1 • ICapitán, D. Ramóu Casanova D'onat..... 625

Id en 2 el Oficial 8.' del Cuerpo auxiliar de OficInas
Id. zarall'oza ¡ • Leona Montorio Abad { lt~PCi"'sJ • ~ :~~~~:~.s:.~:.~.~~~:~~.~~.l.a.~~::~ .~~:¡ 400
Idem 1. Dolores Tirado GÓmez Viuda... • I1.er telliente,D. Alejo Abad Pére~ 11 470
Id. Barcelona.. • VIctoria Lacueva Manauta.• Id. de 2 al

. I nupcias. • Capitán, D. Ramón Lscueva Llop 11 625
Id. Badajoz••• , { I Ma~~e~~ ~"a~ft~~:.~~l.~~ .~~: ¡Huérfana Viuda ... 1.er teniente, D. Juliau Javalera Hualde. 470
Id. Burgos..... I • Alejandra Ubico verg.osa.•• IViUda.... • IT. coronel, D. Eugenio Magallón Alvarez 1.250

. ID, José Mensayas Aceituno•••. lluerfallo
, , delas 2." , .

nupcias.,.» - .
Id. Clidl,. y Má· D.' Benita :Mensayas Aceituno. Huerfana . 11 .

,laga Ide las 2 as . ¡General de brigada de la sección de re- ( 1 6501
nupcias .. Casada... serva, D. Eduardo Mensayas Pau ..... 1, .

• Msrflt del Carmen Mensayas .
Aceituno Idem Soltera... '

Id.Bltdll.jOZ....I. EdelmiraBaenaBolondou..)M~ d r el • ¡Capitán, D. Fernando Aguilar Poncel 625
1 vmda \ Baena \

Id. Pontevedra • Julia Cortegosó Garc1a •.••• ¡ViUda.... • Oficial celador de 2' clase de Iugenieros'll
' . . D. Isidro Cardellá Audreu...... ... ..470

\ • Maria de los l1ó10res. Gon~
Id. Málag& j zález Iglesias 1Huérf,··. Solteras. Comandante, D. Diego González Lópcz.. 1.125

{ • Matilde Gouzález Iglesias \
I ' I I .. 11 IJ

~- _. id _\1" _ .. _

(A) Ha acreditado que no percibe pensión por muerte de sus dos maridos.
(B) Se le 'ransmie el beneficio vacante por lallec miento de su hermana D.a María

.de los Dolores, á quien fué o.orgado por R.O. de 23 de marzo de 1887 yen permuta de
la de I.2SO pesetas que ,viene percibiendo como viuda dd teniente corCl-nel de caballería

. D. Antonio Giménez Blanco, la que le fué concedida por R. O. de 15 de marzo de 1895,
debiendo percibirla desde la fecha indicada que es la de su instancia, seglÍn previenen
las R~. OO. de 17 de abril de 1877 y 29 de octubre 1889, previa liquidación, y cese en la
que viene disfrutando. Tiene su domicilio en la calle de San Bernardino núm. 7, cuadru
plicado; 3.0 derecha.

(C) Se le acumula la mitad de la pensi6n, ó se~n 312,50 pesetas que disfrutaron los
huérfanos del causante mip.ntras conservaron la aplitud legal, que con la otra mitad que
percibe la interesada, componen el total de las 625 pesetas al año que les fué concedida
por R. O. de 23 de abril de 1894, previa liquidación de las cantidades percibidas desde
la fecha que se le acumula el total de la misma. .

(D) Se le transmite. el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Maria
de Castro 'Prieto á quien fué otorgado por R. O. de 28 de febrero de 1884.

(E) Ha renunciado á cualquier otra pensión que pudiera corresponderle por ¡¡U
padre ó primer marido.

(F) Ha acreditad,o que no percibe pensión por su primer marido.
(G) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(H) Dicha pensi6n debe abonarse á los interesados por partes 'iguales, y al varon

D. José, ha-ta el 14 de febrero de 1914 en que cumpli6 los 24 años de edad, y á D.a Be.
nita hasta el 19 de marzo del mismo año en que contrajo matrimonio y desde esta fecha
la percibir~ integra D." Carmen mientras conserve la aptitud legal y por mano de su
tutor .durante su men:)r edad. .

(1) Ha acreditado que no p~rcibC' pensión por su marido.
(J) Dicha pensión se ~bonará á las interesadas por partes iguales, acumulándose la

correspondiente de la que pierda la aptitud le2a1 para el percibo en la que la conserve
,in necesidad de nueva declaración.

Madrid 29 de enero de 19I5.-P. O:, El General Secretario, Gabriel Anton.
.1Y.'l"~~....."I"".~""l'm'.l"/~'~~ .....rp~.~~~ •.G~IJ::ISl:~
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